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- CONVOCATORIA DE PLAZAS DE RESIDENCIA ESCOLAR PARA EL CURSO 2024/2025 -  

 
SOLICITUDES 

 

La solicitud de plaza será única y se presentará en la Residencia en la que el alumnado pretende ser admitido prioritariamente. 
Documentación:  

• El modelo de solicitud que figura como anexo I en la orden de la convocatoria, deberá ser cumplimentado en todos sus apartados y firmado en los apar-
tados correspondientes por todos los miembros mayores de 16 años. (Se adjunta un modelo de solicitud) 

• Fotocopia del DNI del solicitante y de todos los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años. 
• Documentación acreditativa de los requisitos que aleguen para obtener la plaza. 

Plazo: Del 1 al 31 de Marzo. 

 
 

REQUISITOS 
DE 

ADMISIÓN 

Podrá obtener plaza en una residencia escolar aquel alumnado que, residiendo en la Comunidad Autónoma de Andalucía, vaya a cursar las enseñanzas obliga-
torias o estudios posteriores a las mismas de bachillerato, de formación profesional inicial, de artes plásticas y diseño, de enseñanzas deportivas, profesionales 
de música o profesionales de danza en un centro docente público o privado concertado. Para ocupar una plaza en una residencia escolar el alumnado deberá 
encontrarse en alguna de las siguientes circunstancias: 
a) Que no pueda asistir 
diariamente a un cen-
tro educativo  que im-
parta las enseñanzas 
que desea cursar, por 
la lejanía de su domici-
lio y no tener transpor-
te escolar gratis. 
 Acreditación: Certifi-
cado de residencia ex-
pedido por el Ayunta-
miento (Certificado de  
Empadronamiento)  
Sólo alumnos de nueva 
adjudicación. 
 

b) Que pertenezca a 
familias que, por moti-
vos de trabajo o en ra-
zón de su profesión, 
pasen largas tempora-
das fuera de su lugar 
de residencia.  
Acreditación: Certifi-
cación de los servicios 
sociales o del Ayunta-
miento 
(Informe Social) o con-
trato de trabajo que 
acredite tal circuns-
tancia. 
 

c)  Que pertenezca a 
familias que se en-
cuentren en  situación 
de dificultad social ex-
trema o en riesgo de 
exclusión social, que 
repercuta gravemente 
en su escolarización. 
Acreditación: Certifi-
cación de los servicios 
sociales de la localidad 
de residencia que 
acredite tal circuns-
tancia (Informe Social) 

d)  Que sean hijos e hi-
jas de mujeres atendi-
das en centros de aco-
gida para mujeres víc-
timas de violencia de 
género. Acreditación: 
Certificación del cen-
tro de acogida que 
acredite tal circuns-
tancia o Informe Social 

e) Que necesite ser re-
sidente para compati-
bilizar los estudios de 
educación secundaria 
con las enseñanzas 
profesionales de músi-
ca o danza. Acredita-
ción: Certificado de 
matrícula o reserva de 
plaza del conservato-
rio donde va a realizar 
los estudios. 

f) Que para su progre-
sión deportiva necesi-
te el acceso a una resi-
dencia escolar para 
hacer compatible su 
escolarización con la 
práctica del deporte en 
el que ha sido selec-
cionado por un club o 
entidad deportiva de 
superior categoría que 
participe en competi-
ciones oficiales. Acre-
ditación: Certificado 
del club o la entidad 
deportiva. 

REQUISITOS DE EDAD:  
a) Tener entre seis y dieciocho años, en el caso de que se cursen enseñanzas obligatorias. 

 
b) Tener entre dieciséis y veintiún años, en el caso de que se cursen enseñanzas de bachillerato o de ciclos formativos de grados me-

dio o superior de formación profesional inicial, de artes plásticas y diseño o de enseñanzas deportivas. La edad se establece a 31 de di-
ciembre. 

PLAZA LIBRE El alumnado que no cumpla requisitos, puede solicitar Plaza Libre,  abonando el precio público correspondiente, fijado en la ac-
tualidad en 250€/mes. (Se adjunta modelo de Solicitud) 

 


